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El más extenso de la región: 

Dirección de Obras Portuarias del MOP inaugura 
borde costero de lloca 

El Servicio, dependiente del Ministerio de Obras Públicas (MOP), realizó la inauguración de la segunda eta- 
pa del paseo costero, con lo que suma 850 metros lineales de infraestructura y una inversión que asciende a 

los $4.500 millones de pesos. 

  

La Dirección de Obras Por- 

tuarias (DOP) del Ministerio 

de Obras Públicas (MOP) 

realizó la inauguración de 
la segunda etapa del borde 

costero de Iloca, de la comu- 

na de Licantén. Esta infraes- 

tructura continúa la que el 
Servicio ya había construi- 
do el 2017 en el sector, con 

lo que se suman 850 metros 

lineales de paseo. La inver- 
sión fue sectorial y ascendió 
a $4.523 millones. 

El proyecto consideró mu- 

retes de hormigón, salidas 
a la playa cada 100 metros, 

una zona con equipamien- 

to de calistenia, un deck de 

madera en la zona alta de las 

dunas para la contempla- 
ción, servicios higiénicos, 

mobiliario urbano, áreas 

verdes, sombreadores e ilu- 

minación. Todo esto, con 

estándares de accesibilidad 

universal. 

El Director Nacional de la 

Dirección de Obras Portua- 

rias, Ricardo Trigo Pavez, 

valoró la relevancia del pro- 
yecto para la comunidad y 
también el avance del Plan 

Nacional de Bordes Coste- 

ros, en el que esta iniciati- 

va se enmarca. Dicho plan, 

que fue anunciado por la 
ministra del Ministerio de 

Obras Públicas, Jessica Ló- 

pez Saffie, contempla una 

inversión de 500 millones 
de dólares en 84 proyectos 
hasta el año 2035 de los 
cuales se habrán terminado, 
o estarán en ejecución, 47 al 
término de este gobierno. 

“Esta es una obra que viene 
a complementar una pri- 
mera etapa que ya fue cons- 
truida el 2017, una obra de 

más de 4.000 millones de 
pesos y que también forma 

parte del Plan Nacional de 
Borde Costero que anunció 

nuestra ministra. Así que 

estamos muy contentos, es 

un proyecto querido por la 
comunidad que apalanca 
turismo, economía regional 

y local y que beneficia la ca- 
lidad de vida de los vecinos 
y vecinas de Iloca y de toda 
la gente que visita esta loca- 
lidad en época estival” sostu- 
vo Trigo. 

Desde el 15 de mayo comenzó a regir la norma que será fiscalizada por la policía uniformada y 

Con el objetivo de comba- 
tir el robo de vehículos y 
desincentivar el comercio 

ilegal de partes y piezas de 
vehículos, entró en vigencia 

la Ley 21.601, que obliga a 
los propietarios de vehícu- 
los motorizados a grabar la 
placa patente en al menos 
seis vidrios y en ambos es- 
pejos retrovisores del auto- 
móvil. 

Según el capitán Óscar Val- 
dés, del departamento Co- 
municaciones Sociales de 
Carabineros, la normativa, 

que ha sido impulsada por 
las autoridades como una 
herramienta concreta para 

frenar el accionar de bandas 

Fiscalizadores del Ministerio de Transporte y de Municipalidades 

criminales dedicadas al des- 
arme y venta clandestina de 
vehículos, “establece que el 

grabado debe realizarse con 
letras mayúsculas, en un ta- 

maño que varíe entre los 7 
y 10 milímetros. En el caso 
de los espejos retrovisores, 
el grabado debe ubicarse en 
la parte superior o inferior”. 

El oficial agregó que esta 
medida apunta a facilitar la 
trazabilidad e identificación 
de vehículos robados y a 
generar una barrera contra 
el mercado negro de piezas 
automotrices, donde mu- 

chas veces terminan auto- 

móviles sustraídos a través 

de asaltos o robos con inti- 

midación. 

El incumplimiento de esta 
obligación conlleva una 
sanción económica que 

puede ir desde 1 a 1.5 Uni- 

dades Tributarias Mensua- 

les (UTM), además de la 

citación correspondiente al 

Juzgado de Policía Local, 

indicó Valdés. 

Quedan exentos los vehí- 

culos de las Fuerzas Ar- 

madas, los vehículos de 

emergencia, y en el caso de 
los taxis, solo si ya cuentan 

con el grabado de sus pa- 
tentes en las puertas. 

Finalmente, el Capitán 

Valdés afirmó, desde Cara- 

bineros de Chile se ha re- 

forzado la labor preventiva a 
través de controles vehicula- 

res informativos, con énfasis 

en orientar a la comunidad 

sobre el cumplimiento de 
esta ley, evitando que los 
conductores se expongan 

a infracciones. En distintos 

puntos del país, se han es- 

   
tablecido  fiscalizaciones 
estratégicas para educar y, al 
mismo tiempo, monitorear 

la aplicación de la norma. 
La medida tiene un espíritu 
preventivo. Busca que los ve- 
hículos robados no puedan 

ser fácilmente comerciali- 
zados o desmantelados
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